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REsoLUc¡óN tr¡úueno 03 DE

1 l0 de enero de 2023 
)

Por la cualse hace un nombram¡enlo Prov¡s¡onalen la Planta Docente del lnstituto de
Bachillerato Técnico lndustr¡al de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central,

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóGtcA tNsfltuto tÉc¡rco ceHtnqL
En ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en espécial las conferidas en el

l¡teral ¡) del artículo 24) delAcuerdo 05 de 2013'Estatuto ceneral', y

CONSIOERANDO

Que en la Planta Docente del lnstituto de Bach¡llerato Técnico lndustrial de la Escuela
Tecnológic€ lnstituto Técn¡co Cenlral se encuenlra vacante un cargo de DOCENTE OE
TIEMPO COitlPLETO.

Que con elfin de cont¡nuar con el óptimo desanollo de los planes y programas académicos
de la lnst¡tución, y mienlras se deñne el proceso para proveer los cargos de las diferentes
áreas según Concurso Docente de la Comisión Nacional del Serv¡c¡o Civil (CNSC) y
ex¡stiendo la neces¡dad de dotar la academ¡a del lnst¡tulo de Bachillerato Técnim lndustrial
de la Escuela Tecnológicá ln§ituto Técn¡co Central, del personal Docentes para el eficaz
desanollo y alcance de su m¡sión, se efeduará un nombram¡ento provis¡onal, a partir del 10
de enero de 2023 y hasta tanto surla efectos dicho concurso o hasta el 7 de diciembre de
2023.

Oue, en mér¡to de lo anterior,

ARTíCULO lo. Nombrar provis¡onalmente a FABIO ALE)(ANDER JIITENEZ ROORIcUEZ,
¡dentif¡cado mn édula de ciudadania número 80.850.437, en el @rgo de DOCENTE
TlElrPO COMPLETO, en el área de Procesos ¡ndustriales, del lnstituto de Bach¡llerato
Técnico lndustrial de la Escuela lnstituto Técn¡m Central, a parlir del 10 de enero de 2023
y/o hasta lanto surta efeclos el Concurso Docente de la Comisión Nac¡onal del Servicio Civ¡l
o hasta el 7 de diciembre de 2023, inclusive.

ARTÍCULO 2'. Comuníquese personalmente al docente nombrado med¡ante esta
resolución.

ARTíCULO 3'. Comuníquese a la ofic¡na de Talento Humano la presente Resoluc¡ón para
que lleve a cábo lo de su competencia.

ARTíCULO 4'. La presente Resolución rige a partir de la poses¡ón

co uNieuEsEYcú PLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los l0 días de 6nero d€ 2023

EL RECTOR.

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revrsión con ev¡dencia eleclro¡¡cá:
Edger MaurÉio López Lizanzo - S€cftrario Gcneral
VivÉm Paole Pullro Sueftz - Prolé:*mal dc Jurid¡ca
tui.l Tol¡ar Górrcz - V.Érreclor Admhislrativo y F,nác¡rro
Luciboth Blanchar Má€stre - Prot€§¡onal Espcc¡lizado dr Talento l-tumeno

Proygcción con evidcncia electróñicá:
Eliena Gatz ón - fócnico Admin¡strarivo de Tal€ñto

CLASIF. DE
CONFTDENCTAUDAD

IP8 CLASIF. DE
I NIEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONIBILJDAD

1

RESUELVE:

()n".r.f-7


